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INTRODUCCIÓN

La Universidad Politécnica del Centro, se crea el 28 de mayo de 2008 como una institución pública de educación  superior e investigación, con una orientación en los ámbitos de las ingenierías en

Biotecnología, Mecatrónica, Electrónica y Telecomunicaciones, Mecánica Automotriz y Software. Inicio actividades académicas el 28 de septiembre del 2008 en las instalaciones de la Universidad

Pedagógica Nacional, ubicada en la Calle Río Usumacinta #112, Colonia Casa Blanca.

La Universidad Politécnica del Centro fortalecerá su proyecto académico como una institución educativa innovadora y flexible, que le permita mejorar y mantener la calidad y la pertinencia de sus

programas educativos, mediante la competencia técnica y calidad de sus egresados; por las aportaciones al desarrollo de la investigación y desarrollo tecnológico; con reconocimiento social amplio

por sus resultados y contribuciones al servicio del estado de Tabasco y del país. A través de sus programas académicos y difusión de la cultura; comprometida con la rendición de cuentas a la

sociedad y la conservación del medio ambiente.

La Universidad Politécnica del Centro tiene como misión impartir educación superior a través de la generación, aplicación y difusión del conocimiento y la cultura tecnológica, para formar de manera

integral personas útiles, con calidad humana y académica mediante el desarrollo de una investigación y docencia de calidad, que le permitan constituirse en generador del desarrollo económico y

social del progreso del Estado de Tabasco y de la nación. El objetivo de la Universidad Politécnica del Centro, busca formar personas de manera integral, dotándolos de las competencias (técnicas y

humanísticas) necesarias para integrarse a diversos ambientes de trabajo. Promover en los alumnos el respeto al medio ambiente y su conservación así como las capacidades generales para

aprender, identificar, plantear y resolver problemas; para formular y gestionar proyectos; impartir educación de calidad, desarrollar investigación científica pertinente y redituable, y divulgar la

ciencia y la cultura tecnológica.


